
Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
1801693282, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA COBO TEMISTOCLES 

PATRICIO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180001690-7, CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE (5447) 

ACCIONES de la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una; transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las 

cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las 
utilidades que eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo 
que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en 
todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto 
el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, 

por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 

particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

     

  

Atentamente, 

¿apa AL, Nos e 

SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS SEVILLA COBO TEMISTOCLES PATRICIO 
CEDENTE CESIONARIO 

CC.180169328-2 CC. 180001690-7 

Yo, VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 

SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

(VA ue lides 
Sra. VELA HOL/ UÍN MARÍA ALEXANDRA. 
CC 180161681-2
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801693282, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE 
PATRICIO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180169327-4, CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO (4545) 
ACCIONES de la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA 
SOCIEDAD ANONIMA, de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una; transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas 

las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las 
utilidades que eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por 
lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se 
subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones 
cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a 
nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de 
carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
y comunicar el particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 
189 y 21 de la ley de compañías. 

Dor la atención que brinde a! presente, le anticipamos nuestro agradecimiento 

Atentamente, 

   
SEVILLA GORTAIRE PATRICIO 

CESIONARIO 
CC. 180169327-4 

  

Yo, VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 

SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

VR ds | WN NUS Vo 4 lago] 

Sra. VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA. 
CC. 180161681-2
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801693282, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE 

SANTIAGO MARTIN de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 
de ciudadanía número 180169329-0, CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
(4545) ACCIONES de la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una; transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas 

las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las 

utilidades que eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por 

lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se 

subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones 
cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a 
nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de 

carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
y comunicar el particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 

189 y 21 de la ley de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

27h) AER 
SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS SEVILLA GORTAIRE SANTIAGO MARTIN 

CEDENTE CESIONARIO 

CE.180169328-2 CC. 180169329-0 

Yo, VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 

SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Vena aka Sra. VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA. 
CC. 180161681-2
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1801693282, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE JUAN MANUEL de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180219150-0, CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO (4545) ACCIONES de la 
compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un 
valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que 
la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades 
no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen 
en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en 

el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

  

    

Jon DGT 
SÉVILLA GORTAIRE JOSE LUIS SEVILLA GORTAIRE JUAN MANUEL 

CEDENTE CESIONARIO 
(cC.180169328-2 CC. 180219150-0 

Yo, VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

e ¡ [VR tera 
Sra. VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA. 
CC-180161681-2
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 

GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 

DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número 1801693282, ha transferido sus acciones a favor del Sr. TORMEN VASCONEZ 
FABRIZIO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180169573-3, MIL SEIS CIENTOS VEINTE Y TRES (1623) ACCIONES de 
la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; 

transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 

patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que 

eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada 
tiene que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos 
los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el 

título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, 
por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de 
carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
y comunicar el particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 
189 y 21 de la ley de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Pg 0/ y HéAld>, - 

SEYILLA GORTAIRE JOSE LUIS TORMEN VASCONEZ FABRIZIO 

CEDENTE CESIONARIO 

C.180169328-2 CC. 180169573-3 

Yo, VELA HOLGUÍN MARÍA ALEXANDRA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Le 
Sra. VELA H L UÍN Loa XANDRA. 
CC. 180161681-2
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SEVILLA CALLEJAS ERNESTO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180132272-6, ha transferido sus acciones a favor de la Sra. SEVILLA COBO MÓNICA 
MARÍA DEL PILAR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 
de ciudadanía número 180097776-9, SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (6992) 
ACCIONES de la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 
1.00) cada una; transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas 
las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las 
utilidades que eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por 
lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se 
subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones 
cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a 
nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de 
carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
y comunicar el particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 

189 y 21 de la ley de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le o nuestro agradecimiento. 

y 

Atentamente, 0 

1! Ze 129 :     
SEVILLA CALLEJA SEVILLA coso aa Ma | 

CEDE CESIONARIO 
CC. 180132272-6 CC. 180097776-9 

Yo, MARIA AUGUSTA ALBORNOZ GARZÓN cónyuge del cedente, expresamente autorizo a 
mi cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE 
LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Sra. MARIA AUGUSTA ALBORNOZ GARZÓN 
C.C. 170718749-6
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor de la Sra. SEVILLA COBO MÓNICA MARÍA 
DEL PILAR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180097776-9, TRECE MIL NOVENTA Y DOS (13092) ACCIONES de la 
compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un 
valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que 
la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades 

no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen 
en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en 
el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

  

a AS 
*_ponicaklilar 0 Aallefog 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO SEVILLA COBO MÓNICA MARÍA 
CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC. 180097776-9 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANONIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Lidia. E 
E A 

Sra. ROSERO VINUEZA MARI A CAROLINA 
C.C. 1801381540



 



 



  

 



  

Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA COBO TEMISTOCLES 
PATRICIO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180001690-7, CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO (14738) 
ACCIONES de la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 
1.00) cada una; transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las 
cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las 
utilidades que eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo 
que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en 
todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto 
el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, 
por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

SEVILLA COBO TEMISTOCLES PATRICIO 
CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC. 180001690-7 

Atentamente, 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

  

Sra. ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. HOLGUIN BARONA PAULO DANIEL de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 

180262718-0, SIETE MIL VEINTE Y NUEVE (7029) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 

realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 

futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 

de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

HOLGUIN BARONA PAULO DANIEL 
CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC. 180262718-0 

  

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 

SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Lobo 2. 
Sra. ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540 
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA COBO RODRIGO de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180002409-1, CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS (4196) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 
distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 

el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 
futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas, Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

   “SORIA PASTOR FAUSTO P; 10 SEVILLA efi do 
CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC. 180002409-1 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

WAS Óo Rosero U, 

Sra. ROSERO VÍNUEZA MARITIZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE JUAN MANUEL 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180219150-0, CINCO MIL DOS CIENTOS OCHENTA Y CINCO (5285) ACCIONES de la 
compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un 
valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que 
la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades 
no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen 

en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en 
el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

CET 
SEVILLA GORTAIRE JUAN MANUEL 

CEDENTE CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180219150-0 

  

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Lobo, Lale Ue 

Sra. ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540 
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE PATRICIO 
XAVIER de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180169327-4, CINCO MIL DOS CIENTOS OCHENTA Y CINCO (5285) ACCIONES de la 
compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANONIMA, de un 
valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que 
la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades 
no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen 
en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en 

el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

    
Atentamente, 

7 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO SEVILLA GO, PATRICIO XAVIER 
CEDENTE CESIONA! AP 

CC. 180138579-8 CC. 180169327-4 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

AGD 

Sra. ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE SANTIAGO 
MARTÍN de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180169329-0, CINCO MIL DOS CIENTOS OCHENTA Y CINCO (5285) ACCIONES de la 
compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un 
valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que 
la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades 
no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen 
en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en 
el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

TS 24) AMG IOS == E ' a 

SORIA PASTOR FAUSTO SEVILLA GORTAIRE SANTIAGO MARTÍN 
CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC. 180169329-0 

  

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Dauetena: 2 ' 

Sra. ROSERO VINUEZA MA ZA CAROLINA 

C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. CALLEJAS HERDOIZA JUAN 
SEBASTIAN de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 050178966-3, TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE (3147) ACCIONES 
de la compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
de un valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; 
transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 
patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que 

eventualmente se generen en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene 
que reclamar el cedente en el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los 
derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título 
objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el 
número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento, 

Atentamente, 

Lim ss 

      SORIA PASTOR FAUSTO. PAT 
CEDENTE 

CC. 180138579-8 

SEBASTIÁN 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Led e 
Sra. ROSERO EA MAIZA CAROLINA 

C.C. 1801381540



 



 



   

 



Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor de la Sra. CALLEJAS HERDOIZA ANITA 
MARÍA de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180140146-2, TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE (3147) ACCIONES de la 
compañía REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un 
valor nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que 
la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades 
no distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen 

en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en 
el futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

  

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO CALLEJAS HERDOI ITA MARÍA 
CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC; 180140146-2 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

bob te. $ 
Sra. ROSERO VIÑUEZA A MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor de la Sra. CALLEJAS HERDOIZA GONZALO 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
050178967-1, TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE (3147) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 
distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 
futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

     

   

   

  

     

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión eS de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21/de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradéti 

Atentamente, 

CEDENTE 
CC. 180138579-8 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

ñ 4 

Machi P 
Sra. ROSERO VINUEZA MÁRITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540 
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. HOLGUIN BARONA PAULO DANIEL de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 
180262718-0  , MIL SETECIENTOS CINCUENTA (1750) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 

realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 

futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 

nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

   
     

   

Atentamente, 

La, Sari = pt A — nl - 

RIA PASTOR FAUSTO PATRICIO HOLGUIN BARONA PAULO DANIEL 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. 180138579-8 CC. 1802827180 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 

SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

, SS (5 

Lodo. 
Sra. ROSERO VINÚEZA MARFFTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE SEBASTIÁN 
RODRIGO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 
ciudadanía número 180169326-6, MIL DOSCIENTOS CINCO (1205) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 
futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

BARATA AN 

  

A Z 
SEVILLA” GORTAIRE SEBASTIÁN RODRIGO 

CEDENTE CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180169326-6 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 
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Sra. ROSERO VINUEZA MARI 
C.C. 1801381540



 



  



  

 



Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor de la Sra. SEVILLA GORTAIRE LISSETTE ANA 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180218871-2 MIL CUARENTA Y NUEVE (1049) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 
distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 

futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

         2 al 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO SEVÍL RTAIRE LISSETTE ANA 
CEDENTE CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180218871-2 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Lab. 0 o 

¡Mola 
  

  

Sra. ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540



 



    

  

ZONA: 

IO UN



    

ADE FEBRERO 2618 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN z E El 

035 035 - 077 1802188712 
0d NUVERO CEDULA 

ze SEVILLA GORTAIRE LISSETTE ANA 
PE APELLIDOS Y NOMERES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO 
CANTÓN ZONA: 
LA MATRIZ 

  

PARROQUIA 

A



Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE RODRIGO de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
1802188704 MIL CUARENTA Y NUEVE (1049) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 

futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

     AZ = ARS : 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO SEVILLA GO IRE RODRIGO 
CEDENTE ESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180218870-4 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 
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Sra. ROSERO VINUEZA MARIT 
C.C. 1801381540 
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. SEVILLA GORTAIRE JOSE LUIS de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180169328-2 MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO (1755) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 

realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 

el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 

futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 

de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 

de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

     

   
ÉSAS a v ) y 

_— = > == 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO SEVI/LA GORTAIRE JOSE LUIS 
CEDENTE CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180169328-2 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 

cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 

SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 

documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

() 

Sra. ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor de la Sra. VIVERO MIÑO ANA LUCÍA de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, portador de la cédula de ciudadanía número 
180180344-4 QUINIENTOS VEINTE Y CINCO (525) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 
futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

  

       
SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO Ñ 
CEDENTE LT CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180180344-4 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

a ( - Ni 

Lrelic fe, Y Jawa suo y 

Sra. ROSERO VINUEZA MA ZA CAROLINA 
C.C. 1801381540
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 

PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 

GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 

DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. VIVERO MIÑO FERNANDO LUIS de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180160946-0 QUINIENTOS VEINTE Y CINCO (525) ACCIONES — de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 
futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fín 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecj 

Atentamente, 

    

A A rt 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO VIVERO MIÑO FERNANDO LUIS 
CEDENTE CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180160946-0 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

Lo La Ea LE 17% ¿e 

Sra, RÓSERO VINUEZA MARITIZA CAROLINA 
C.C. 1801381540 
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Ambato 15 de marzo de 2018 

Señor Licenciado: 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA 
GERENTE GENERAL DE REENCAUCHADORA 
DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA S.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por este medio le comunicamos que, en esta fecha el señor SORIA PASTOR FAUSTO PATRICIO, 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180138579-8, ha transferido sus acciones a favor del Sr. TORMEN VASCONEZ FABRIZIO de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180169573-3 SEIS CIENTOS VEINTE Y SEIS (626) ACCIONES de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, de un valor 
nominal de un dólar de Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una; transferencia que la ha 
realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 
distribuidas de ejercicios económicos anteriores y las utilidades que eventualmente se generen en 
el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el 

futuro por éste concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones del 
cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjunto el título objeto de la cesión, con el fin 
de que se digne emitir uno nuevo a nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
REENCAUCHADORA DE LA SIERRA, CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, y comunicar el 
particular a la Superintendencia de compañías, de conformidad en los artículos 189 y 21 de la ley 
de compañías. 

Por la atención que brinde al presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

     ATT 17 Y Mi gr» 

SORIA PASTOR FAUSTO PATRI 10 TORMEN VASCONEZ FABRIZIO 
CEDENTE CESIONARIO 
CC. 180138579-8 CC. 180169573-3 

Yo, ROSERO VINUEZA MARITTZA CAROLINA cónyuge del cedente, expresamente autorizo a mi 
cónyuge para que realice la cesión de acciones de la compañía REENCAUCHADORA DE LA 
SIERRA CAUCHOSIERRA SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que constan en éste 
documento, Ambato 02 de marzo de 2018. 

  

C.C. 1801381540
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